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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 24 de Noviembre de 2.020. 

Al despacho del señor juez, las presentes diligencias para que se sirva resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

 
 

Ref: IMPUG. ACTAS N° 00115/18 

Demandante: HUMBERTO TAPIAS SÁNCHEZ Y OTRO 

Demandado: CONJUNTO JOSÉ MARÍA CÓRDOBA 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Primero (1) de Marzo de dos mil Veintiuno (2.021). 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 373 del C. G. P., se 

señala como fecha para llegar a cabo la AUDIENCIA de INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO, donde se escucharán lo ALEGATOS y se proferirá la 

correspondiente SENTENCIA, dentro de las diligencias de la referencia, el día 

     25    del mes de      MARZO   del año en curso, a la hora de las      9:00 A.M.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

 
 








